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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO
121 Resolución de 2 de enero de 2009, de la Secretaría General de Comercio 

Exterior, por la que se prorrogan para el año 2009, las becas para la realización 
de prácticas de comercio exterior en Asociaciones españolas de 
Exportadores.

La Orden ITC/3136/2007 (BOE de 30 de octubre) estableció las bases reguladoras 
para la concesión de becas para la realización de prácticas de comercio exterior en 
Asociaciones españolas de Exportadores.

De conformidad con estas bases, se aprobó la convocatoria de dichas becas para el año 
2008 por Resolución de 12 de noviembre de 2007, de la Secretaría General de Comercio 
Exterior (BOE de 20 de noviembre), y a su vez, por Resolución de la mencionada Secretaría 
General de 31 de julio de 2008 (BOE de 19 de agosto) se hizo pública la adjudicación de las 
mismas, finalizando su plazo de vigencia el 31 de diciembre del año 2008.

Por cuanto antecede y atendiendo al número e importancia de las actividades en curso 
a desarrollar por los becarios, de conformidad con lo establecido en la base novena de la 
Orden ITC/3136/2007, de 24 de octubre, he resuelto:

Primero.–Prorrogar las becas para la realización de prácticas de comercio exterior en 
Asociaciones españolas de Exportadores, a los adjudicatarios que figuran en el anexo, por 
el período y con la remuneración que en él se indica.

Segundo.–Esta resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 2 de enero de 2009.–El Secretario General de Comercio Exterior, Alfredo 

Bonet Baiget.

ANEXO

Adjudicatario Asociación Remuneración 
bruta - €

Duración 
prórroga

Hernández Izquierdo, Isabel. ASEMESA – Sevilla. 1.719,63 31-1-2009
Peñas Lledó, Sara. FEDEJEREZ – Jerez de la Frontera. 1.719,63 31-1-2009
Carmona Redondo, Patricia. AETIC – Madrid. 1.719,63 31-1-2009
Alonso Salas, Maider. AMT – San Sebastián. 1.719,63 31-1-2009
Villarejo Hernández, Vanessa. ACEXPIEL – Barcelona. 1.719,63 31-1-2009
Gamero García, Sandra. FENIN – Madrid. 1.719,63 31-1-2009

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
12

1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2009-01-02T22:45:01+0100




